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Señor M inistro- Secreta rio Ej ecutivo :

Tengo el agrado de dirigirme a Vuestra Excelencia, a fin de saludarlo cordialmente
y, al m¡smo tiempo, hacer referencia al Decreto N" 2991, de fecha 6 de diciembre de 2019, " por et
cual se opruebo el Monuol de Rendición de Cuentos al Ciudadono, se lo decloro de ¡nterés noc¡onol
y se dispone su aplicoción obligatorio en los inst¡tuciones del Poder Ejecutivo", con el objeto de
remitir el lnforme Final de Rendición de Cuentas al Ciudadano de la Unidad Técnica del Gabinete
Social de la Presidencia de la República, conforme el plazo establec¡do.

Cabe señalar que el presente informe se elaboró conforme las directr¡ces de la

Secretaría Nacional de Anticorrupción y Transparenc¡a (SENAC), a fin de dar cumplim¡ento a lo
establecido en el "Manual de Rend¡c¡ón de Cuentas al Ciudadano". Adjuntamos como anexo al
presente ¡nforme, la "Matriz de lnformac¡ón Mínima para el lnforme F¡nal de Rend¡c¡ón de Cuentas
al Ciudadano", correspondiente al periodo comprendido de Enero a Diciembre del Ejercicio Fiscal
2020.

Hago prop¡cia la ocasión para saludarlo con la más alta consideración.
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